
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 287/2013 

á, 02 de mayo de 2013 

El Oficio de "Secretrzrírz General Of N° 2207/2012 de feclia 28 de Noviembre de 2012,recibido eH 

Secretnrirz del Hmwmble Omcejo Municipal en fechn 03 de Diciembre del 2012, por el que en 
cumplimiento rzl Articulo 12 111111/eral 11) de la Ley de Mwlicipalidrzdes N° 2028, se remite rz 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO N" 181/2.012 

REFERENTE A LA ADJUDICACION DE USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE 
UN ESPACIO DE 4,72 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL JJSAGRADO CORAZON DE JESUSJJ, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, n suscribirse con la Seiiom AURORA ROYO DE CHA VEZ y;. 

CONSIDERANDO: 

Que, c11rsa Memorial presentado en Secretaria Gweml del Gobierno Municipal d� Smztrz Cmz de lrz 
Sierrrz w fechrz 13 de Abril de 2009, mediante el curzl lrz S m. AURORA ROYO DE CHA VEZ 
solicita adjudicrzción de terreuo pam mnusoleo eu el Ce111euterio "SAGRADO CORAZON DE 
JESUS". 

Que, el lnforme Técnico N° 107/2012 parrz solicihtd presentada por el que indicn q11e el área rz ser 
ndjudicadrz es de 4,72 111ts. 2, con 1,85 111fs. de frwte por 2,55 mts. de profundidad, Ubicrzdo: Zonn 
Sur, wtre 4to y Sto. Anillo en lrz U. V. 108 Distrito Municiprzl N° 10 del Ce11/euterio Srzgmdo 
Corrzzó11 de Jes/Ís, Colilldancirzs: Al Norte, Mausoleo No 10 del mismo bloque (1,85 mts), al Sur, 
Pasillo Municipal E-0-29(1,85 mts) nl Este Mnusoleo No 32 del 111ismo bloque (2,55 mts.) y nl 
Oeste Mnusoleo No 34 del mismo bloque (2,55 111ts). 

Q11e en feclzn 17 de Octubre de 2012, ln Profesionnl de In Direcció11 de Ce111enterios Mwlicipales 
Lic. C. Roxnna Molina P. elaboro ln Remisión de Liquidación por uso de suelo de Terrwo Remisión 
N° 118/2012 por Bs. 1062.00 (Llll Mil Sesenta y Dos Boliz,iallos), la misrnn que fue Cancelada 
111edinnte Cornprobmzte de Pago No 0009810, por 4,72 mts. de fecha 17 de Octubre de 2012. 

Que el luforme Legal DCM/Cf No 813 /2012, de fecha 20 de No·uiembre de 2012,e111ítido por el 
Asesor Legal d� la Dirección de Cenzeuterios Municipales, recomienda: " Dar curso rz In solicihtd a 
fm,or de la Serlom AURORA ROYO DE CHA VEZ , toda vez que se ha C11111plido con la 
tramitación de rigor y cancelación del precio estrzblecido. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Srznta Cruz de lrz Sierra, de couformidad a lo estrzblecido eu la 
Constihtción Políticrz del Estrzdo, Ley de MwLiópnlidades y demás normas Muníciprzles y otras 
Leyes conexas, eH uso de sus legítimns atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 02 de Mayo de 
2013, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba el contrato N° 181/2012, referente a la Adjudicncióu de uso de 
superficie de terrwo sobre un esprzcio de 4, 72 111ts. 2, para mausoleo ubicado en el Cellleuterio 
Municipal "Sagrado Corazón de Jesús", de la ciudad d.e Santa Cruz de la Sierrn, a través del cual 
se adjudica por el tiempo de 30 aFios n favor de la Sra. Aurora Royo de Clzávez. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Muuicipal queda encargado del cumplimien fa de la presente 
Resolución Municipal. 
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